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ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA No. 004-BIRF-8542-LPI-B-2022-005 - Lote 3 

CONTRATO No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 - Lote 3  
Lote 3: MOBILIARIO ADMINISTRATIVO 

“FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR Y ADMINISTRATIVO PARA LAS UNIDADES  
EDUCATIVAS SUJETAS A MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y REAPERTURAS DEL PROYECTO  

PARECF” 

En la ciudad de Quito a los 21 días del mes de diciembre 2022, se reúnen, por una parte, la Mgs. Paulina 

Alexandra Tello Santillán, Administradora del Contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 - Lote 3, y el Ing. Juan 

Carlos Rivadeneira Naranjo, técnico que no intervino en la ejecución del contrato, por el Ministerio de 

Educación; y, por otra la Lic. Libia Paola Cañón Muñoz, en su calidad de Gerente General de INDUSTRIA CREA 

RE CAÑON&URUEÑA CIA. LTDA. con número de RUC 1792838436001, con el propósito de suscribir la 

respectiva ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA, correspondiente a la “FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN DE 

MOBILIARIO ESCOLAR Y ADMINISTRATIVO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A MEJORAMIENTOS 

INTEGRALES Y REAPERTURAS DEL PROYECTO PARECF” Lote 3: MOBILIARIO ADMINISTRATIVO. 

PRIMERA: ANTECEDENTES. – 

1. Mediante Memorando No. MINEDUC-DNF-2022-00668-M de 11 de marzo de 2022, la Directora Nacional 
Financiera encargada citó en atención al Memorando No. MINEDUC-DNRED-2022-00066-M, referente a 
la solicitud de actualización de ítems presupuestarios para equipamiento y mobiliario "(...) me permito 
entregar la Matriz de depuración de Inventarios y Existencias, una vez que se reviso(sic) con la Unidad de 
Contabilidad en donde se determinan los Ítems a utilizar para la adquisición de compras de mobiliarios 
por parte de su Dirección a su cargo, adjunto la respectiva matriz.". 
  

2. Mediante Memorando No. MINEDUC-DNF-2022-02589-M de 13 de septiembre de 2022, la Directora 
Nacional Financiera emitió al Subsecretario de Administración Escolar el aval y las certificaciones para el 
proceso de la "FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR Y ADMINISTRATIVO PARA LAS 
UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y REAPERTURAS DEL PROYECTO 
PARECF ", adjuntando las certificaciones presupuestarias, conforme el siguiente detalle:   
  

"Certificación Presupuestaria Nro. 321  
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.731403.1701.202.2003.2203.I31 denominada Mobiliario por el valor de USD 
2.034.461,25  

Certificación Presupuestaria Nro. 322 

2022.140.9999.0000.60.00.007.002.840103.1701.202.2003.2203.I31 denominada Mobiliario por el valor de USD 
292.667,12 " 

  
3. Mediante Oficio No. MINEDUC-SAE-2022-00421-OF de 29 de octubre de 2022, el Subsecretario de 

Administración Escolar, remitió a la gerente general de INDUSTRIA CREA RE CAÑON&URUEÑA CIA. LTDA 
la notificación de adjudicación del Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005  para la  FABRICACIÓN Y/O 
DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR Y ADMINISTRATIVO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A 
MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y REAPERTURAS DEL PROYECTO PARECF, Lote 3: MOBILIARIO 
ADMINISTRATIVO. 
 

4. Mediante Póliza de Seguro de Buen Uso de Anticipo del Sector Público No. BU-0536535 de 31 de octubre 
de 2022, INDUSTRIA CREA RE CAÑON&URUEÑA CIA. LTDA., otorgó la garantía de buen uso del anticipo 
a favor del Ministerio de Educación para la “FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR Y 
ADMINISTRATIVO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y 
REAPERTURAS DEL PROYECTO PARECF” Lote 3: MOBILIARIO ADMINISTRATIVO, misma que tiene vigencia 
desde el 31 de octubre de 2022 hasta el 29 de enero de 2023, por un valor de USD. 26.506,48 
correspondiente al valor asegurado. 
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5. Mediante Póliza de Seguro de Cumplimiento de Contrato del Sector Público No. CC-0616875 de 31 de 

octubre de 2022, INDUSTRIA CREA RE CAÑON&URUEÑA CIA. LTDA., otorgó la garantía de fiel 
cumplimiento del contrato al Ministerio de Educación para la “FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN DE 
MOBILIARIO ESCOLAR Y ADMINISTRATIVO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A 
MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y REAPERTURAS DEL PROYECTO PARECF” Lote 3: MOBILIARIO 
ADMINISTRATIVO, misma que tiene vigencia desde el 31 de octubre de 2022 hasta el 29 de enero de 
2023, por un valor de USD. 26.506,48 correspondiente al valor asegurado. 
 

6. Con fecha 31 de octubre de 2022, la Gerente General de INDUSTRIA CREA RE CAÑON&URUEÑA CIA. 
LTDA., emitió la Garantía Técnica de los bienes que   cubre defectos de fabricación, estabilidad de 
materiales y daños por movilización u otros defectos, por el periodo de 3 años a partir de la firma del 
ACTA DE RECEPCION FINAL, de los bienes: escritorios para docentes, sillas para docentes y pizarras, 
conforme al proceso de contratación No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005. 
 

7. Con fecha 31 de octubre de 2022, se suscribió el Contrato de adquisición de bienes No. BIRF-8542-LPI-B-
2022-005 Lote 3, cuyo objeto es la "FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR Y 
ADMINISTRATIVO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y 
REAPERTURAS DEL PROYECTO PARECF Lote 3: MOBILIARIO ADMINISTRATIVO", celebrado entre el 
Ministerio de Educación representado por el Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo, Subsecretario de 
Administración Escolar, en su calidad de delegado de la máxima autoridad, de conformidad al Acuerdo 
Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22 de junio de 2017 y sus posteriores reformas; 
y por otra parte, INDUSTRIA CREA RE CAÑÓN&URUEÑA CÍA. LTDA. representada por la señora Libia Paola 
Cañón Muñoz, en su calidad de Gerente General , por el valor de USD$. 265.064,80 (Doscientos sesenta 
y cinco mil sesenta y cuatro con 80/100 Dólares de los Estados Unidos de América) que no incluye IVA, 
con un plazo de 60 días calendario contados desde la fecha de suscripción. 
 

8. Mediante Memorando No. MINEDUC-SAE-2022-02770-M de 08 de noviembre de 2022, el Subsecretario 
de Administración Escolar remitió a la Coordinadora General Administrativa Financiera, el expediente 
original y el contrato suscrito del proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 , FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN 
DE MOBILIARIO ESCOLAR Y ADMINISTRATIVO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A 
MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y REAPERTURAS DEL PROYECTO PARECF, Lote 3: MOBILIARIO 
ADMINISTRATIVO. 

 
9. Mediante Memorando No. MINEDUC-SAE-2022-02780-M de 08 de noviembre de 2022, el Subsecretario 

de Administración Escolar notificó a la Directora Nacional de Operaciones y Logística “(…) procedo a 
ratificarle como Administradora del Contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005–Lote 3, a fin de que se 
proceda con la supervisión de actividades, entrega recepción de los bienes y demás acciones que se 
requiera respecto a la administración del contrato.   (…)”. 

 
10. Mediante Oficio No. MINEDUC-DNOL-2022-00492-OF de 09 de noviembre de 2022, la Directora Nacional 

de Operaciones y Logística, notificó a la Gerente general de INDUSTRIA CREA RE CAÑON&URUEÑA CIA. 
LTDA. “(…) que el plazo para la ejecución del contrato es de 60 días calendario contados desde la fecha 
de suscripción del mismo, es decir desde el 31 de octubre de 2022. Así también, me permito recordar que 
se deberá cumplir con cada uno de los términos acordados en el Contrato Nro. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 
- Lote 3 y sus documentos adheridos.” 

 
11. Mediante Oficio No. MINEDUC-DNOL-2022-00498-OF de 11 de noviembre de 2022, la Directora de 

Operaciones y Logística solicitó a la Gerente general de INDUSTRIA CREA RE CAÑON&URUEÑA CIA. LTDA.  
se remita la lista de precios correspondientes al Contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 Lote 3, con el 
respectivo detalle de precios de sus componentes.  

 
12. Mediante comunicación de 11 de noviembre de 2022, la Gerente General de INDUSTRIA CREA RE 

CAÑON&URUEÑA CIA. LTDA.   remitió a la Directora Nacional de Operaciones y Logística la lista de precios 
correspondientes al contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 Lote 3. 
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13. Mediante Memorando No. MINEDUC-DNOL-2022-01116-M de 11 de noviembre de 2022 , la Directora 

Nacional de Operaciones y Logística solicitó al Subsecretario de Administración Escolar, "(...) se sirva 
disponer a quien corresponda, se proceda con el pago del anticipo del 10% del valor del contrato, por el 
valor de USD$. 26.506,48 (Veinte y seis mil quinientos seis con 48/100 dólares de los Estados Unidos de 
América), a favor de INDUSTRIA CREA RE CAÑÓN & URUEÑA CÍA. LTDA. con RUC No. 1792838436001 
(…)”. 
 

14. Mediante Memorando No. MINEDUC-SAE-2022-02826-M de 11 de noviembre de 2022, el Subsecretario 
de Administración Escolar, solicitó a la Coordinadora General Administrativa Financiera “(…)disponer a 
quien corresponda, autorizar el pago del anticipo del 10% del valor del contrato BIRF-8542-LPI-B-2022-
005 - Lote 3, cuyo objeto contractual es la "FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR Y 
ADMINISTRATIVO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y 
REAPERTURAS DEL PROYECTO PARECF, Lote 3: MOBILIARIO ADMINISTRATIVO", por el valor de USD$. 
26.506,48 (Veinte y seis mil quinientos seis con 48/100 dólares de los Estados Unidos de América), a favor 
de INDUSTRIA CREA RE CAÑÓN & URUEÑA CÍA. LTDA. con RUC No. 1792838436001, verificando el estricto 
cumplimiento de lo establecido en el ordenamiento jurídico, el debido trámite a través del adecuado 
ejercicio de las competencias (…)”. 
 

15. De acuerdo al informe de ruta crítica de los CURs contables  Nros. 104924241  y 104924294  de 18 de 
noviembre de 2022, el Ministerio de Educación, generó y aprobó en el Sistema Integrado de Gestión 
Financiera (eSIGEF) el anticipo del 10% del contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 LOTE 3, a favor de 
INDUSTRIA CREA RE CAÑÓN & URUEÑA CÍA. LTDA. 
 

16. Mediante oficio No. MINEDUC-DNF-2022-00473-OF de 24 de noviembre de 2022, el Especialista de 
Tesorería, informó a la Directora Nacional de Operaciones y Logística y a la Gerente general de 
INDUSTRIA CREA RE-CAÑÓN & URUEÑA CÍA. LTDA. “(…)que con fecha 23 de noviembre del 2022 se ha 
procedido con la acreditación de los CUR contables Nro. 104924294, 104924241 correspondientes al pago 
del anticipo del Contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 – Lote 3, cuyo objeto es “FABRICACIÓN Y/O 
DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR Y ADMINISTRATIVO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A 
MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y REAPERTURAS DEL PROYECTO PARECF Lote 3: Mobiliario 
Administrativo”, por un monto de $26.506,48 (…)”.  
 

17. Mediante Oficio No. MINEDUC-DNOL-2022-00530-OF de 25 de noviembre de 2022, la Directora Nacional 
de Operaciones y Logística, notificó y la Gerente General de INDUSTRIA CREA RE CAÑÓN & URUEÑA CÍA. 
LTDA., la acreditación de pago del anticipo del contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 – Lote 3. 
 

18. Mediante comunicación de 02 de diciembre de 2022, la Gerente General de INDUSTRIA CREA RE CAÑÓN 
& URUEÑA CÍA. LTDA., remitió a la Directora Nacional de Operaciones y Logística la planificación de 
entrega recepción de bienes. 
 

19. Mediante oficio No. MINEDUC-DNOL-2022-00546-OF de 02 de diciembre, la Directora Nacional de 
Operaciones y Logística , la Gerente General de INDUSTRIA CREA RE CAÑÓN & URUEÑA CÍA. LTDA., la 
aceptación de la planificación de entrega de bienes correspondientes al Contrato No. BIRF-8542-LPI-B-
2022-005 - Lote 3. 
 

20. Mediante Memorando No. MINEDUC-SAE-2022-03135-M de 06 de diciembre de 2022, el Subsecretario 
de Administración Escolar informó al Asistente de Recursos Educativos “(…) en ejercicio de las 
atribuciones establecidas en el Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A y sus 
posteriores reformas, informo que ha sido designado para integrar la comisión de recepción del Contrato 
No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 Lote 3, misma que estará conformada por:  
 
1.  Juan Carlos Rivadeneira Naranjo, como técnico que no intervino en el proceso de ejecución del 
contrato; y,   
2.  Paulina Alexandra Tello Santillán, en calidad de Administradora del contrato. 
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Finalmente, los integrantes designados deberán observar las cláusulas contractuales, los documentos 
adheridos al contrato, las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento para la recepción del objeto del contractual y la suscripción del 
acta recepción definitiva.” 
 

21. Con fecha 06, 09, 12, 14, 16 y 19 de diciembre del 2022, se suscribieron las actas entrega recepción 
correspondientes al contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 – Lote 3 de "FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN 
DE MOBILIARIO ESCOLAR Y ADMINISTRATIVO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A 
MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y REAPERTURAS DEL PROYECTO PARECF Lote 3: MOBILIARIO 
ADMINISTRATIVO" 
 

22. Mediante comunicación de 19 de diciembre de 2022,  la  Gerente General de INDUSTRIA CREA RE CAÑÓN 
& URUEÑA CÍA. LTDA., notificó a la Directora Nacional de Operaciones y Logística “(…) que con fecha 19 
de diciembre 2022 se ha finalizado la entrega de bienes del contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005,  cuyo 
objeto es la FABRICACION Y/O DOTACION DE MOBILIARIO ESCOLAR Y ADMINISTRATIVO PARA LAS 
UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y REAPERTURAS DEL PROYECTO 
PARECF ,  LOTE 3”.   
 

23. Mediante Memorando No. MINEDUC-DNOL-2022-01250-M de 20 de diciembre de 2022, la Directora 
Nacional de Operaciones y Logística solicitó al Director Nacional Administrativo la emisión de 
comprobantes de ingreso y egreso a bodega y/o eSByE del Contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 - Lote 
3; y con Memorando No. MINEDUC-DNOL-2022-01270-M se realizó el respectivo alcance. 
 

24. Mediante Memorando No. MINEDUC-DNA-2022-02187-M de 20 de diciembre de 2022, el Director 
Nacional Administrativo remitió a la Directora Nacional de Operaciones y Logística el comprobante de 
ingreso No. 0014527 y egreso No. 0019303 correspondiente al Contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005, 
Lote 3; y, con Memorando No. MINEDUC-DNA-2022-02204-M, se realiza un alcance y se remiten el 
comprobante de ingreso No. 0014534 y egreso No. 0019309. 

 

 

SEGUNDA: OBJETIVO. - 

Determinar las obligaciones contractuales ejecutadas por el contratista, para lo cual se considera lo 
establecido el Art. 325 del Reglamento General de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 

 

TERCERA: OBJETO. - 

El Proveedor se compromete a entregar los bienes , conforme se detalla en los documentos que integran el  
contrato correspondiente a la “FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR Y ADMINISTRATIVO 
PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y REAPERTURAS DEL PROYECTO 
PARECF Lote 3: MOBILIARIO ADMINISTRATIVO" dentro de los  60 días calendario, contados a partir de la fecha 
de suscripción del Contrato; de conformidad y cumplimiento con las demás exigencias que se establecen en 
los documentos y Condiciones Generales que forman parte del Contrato. 

 

CUARTA: PRECIO DEL CONTRATO. – 

El monto que el Contratante pagará al Proveedor por la fabricación y/o dotación DE MOBILIARIO ESCOLAR Y 
ADMINISTRATIVO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y 
REAPERTURAS DEL PROYECTO PARECF corresponde a la suma de USD$. 265.064,80 (Doscientos sesenta y 
cinco mil sesenta y cuatro con 80/100 Dólares de los Estados Unidos de América), que no incluye IVA. 
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QUINTA: CONDICIONES Y CARACTERISTICAS PARA LA ENTREGA DE BIENES. - 

Todos los bienes entregados como objeto de la presente contratación son nuevos, sin uso, no reparados los 
mismos que garantizan su durabilidad, respetando los estándares de calidad tanto de los materiales.  
 
La materia prima principal del mobiliario escolar posee calidad en su producto y de fácil limpieza.  
 
Los bienes cumplen con las especificaciones técnicas y funcionalidad principal objeto de la adquisición del 
bien.  
 
5.1 INSTITUCIONES BENEFICIARIAS 
 
Las Instituciones Beneficiarias de los bienes e insumos del contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 - Lote 3 

son las que se detalla a continuación.  
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SEXTA: EJECUCIÓN CONTRACTUAL. - 

Mediante oficio No. MINEDUC-DNOL-2022-00546-OF de 02 de diciembre, la Directora Nacional de 
Operaciones y Logística, la Gerente General de INDUSTRIA CREA RECAÑÓN & URUEÑA CÍA. LTDA., la 
aceptación de la planificación de entrega de bienes correspondientes al Contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-
005 - Lote 3. 

La Directora Nacional de Operaciones y Logística ratificó mediante Informe de Administrador de Contrato que 
los bienes correspondientes a la  “FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR Y ADMINISTRATIVO 
PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y REAPERTURAS DEL PROYECTO 
PARECF Lote 3: Mobiliario Administrativo”, se ejecutaron conforme con lo establecido en el contrato y su 
condiciones y  documentos que forman la parte integrante del  contrato suscrito, los cuales fueron recibidos 
a entera satisfacción conforme a la necesidad del Ministerio de Educación, habiéndose cumplido la entrega 
recepción definitiva según consta en el siguiente detalle: 

TABLA No. 1 
CANTIDADES DE BIENES ENTREGADOS POR UNIDADES EDUCATIVAS 
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TABLA No. 2 

DETALLE TOTAL DE ENTREGA DE BIENES E INSUMOS 
 

DETALLE CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

ESCRITORIO PARA DOCENTE 662 223,6 148.023,20 

SILLA PARA DOCENTE  662 61,36 40.620,32 

PIZARRA 662 115,44 76.421,28 

TOTAL GENERAL  265.064,80 

De conformidad con la tabla No. 2 el valor de los bienes e insumos recibidos asciende USD $ 265.064,80 
(Doscientos sesenta y cinco mil sesenta y cuatro con 80/100 Dólares de los Estados Unidos de América), que 
no incluye IVA, correspondiente al Contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 Lote 3 , cuyo objeto contractual 
es la “FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR Y ADMINISTRATIVO PARA LAS UNIDADES 
EDUCATIVAS SUJETAS A MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y REAPERTURAS DEL PROYECTO PARECF Lote 3: 
MOBILIARIO ADMINISTRATIVO" 

TABLA No. 3 
DETALLE DE BIENES  

ITEM PRESUPUESTARIO No. 731403 

DETALLE  CANTIDAD 
VALOR 
UNITARIO VALOR TOTAL 

SILLA PARA DOCENTE  662 61,36 40.620,32 

PIZARRA 662 115,44 76.421,28 

TOTAL GENERAL  1324   117.041,60 

 
• Valores no incluyen IVA 

 

TABLA No. 4 
ITEM PRESUPUESTARIO No. 840103 

DETALLE  CANTIDAD 
VALOR 
UNITARIO VALOR TOTAL 

ESCRITORIO PARA DOCENTE 662 223,6 148.023,20 

TOTAL GENERAL  662   148.023,20 

 
• Valores no incluyen IVA 

 
 

6.1 Detalle de Actas de Entrega Recepción - Entrega 

Como anexo al presente informe, se adjuntan en físico las Actas de Entrega Recepción. (Anexo 21). 
 

SÉPTIMA: LIQUIDACIÓN DE PLAZOS 

De acuerdo con lo estipulado en el Contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 Lote 3, el plazo es de 60 días 
calendario contados desde la fecha de suscripción. 
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El plazo contemplado para el contratista es el siguientes: 
 

TABLA No. 5 
 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE 
ENTREGA 

PLAZO LÍMITE 
DE ENTREGA 

FECHA REAL DE 
ENTREGA – 

CONTRATISTA 

31/10/2022 60 días 30/12/2022 19/12/2022 

 

OCTAVA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 

8.1 MULTAS 

Cabe mencionar que, en virtud de haberse cumplido con el plazo contractual de entrega, no se debe aplicar 
multas. 

8.2 DETALLE DE LA LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 

La forma de pago se encuentra establecida en el numeral 16.1 “Pago de bienes y servicios suministrados desde 
el país del Comprador” de las Condiciones del Contrato y señala: 

“El pago de los bienes y servicios suministrados desde el país del Comprador se efectuará en Dólares de los 
Estados Unidos de América, de la siguiente manera:  
 
(i) Anticipo: El diez por ciento (10%), siguientes a la presentación de un recibo y de una garantía bancaria o 
póliza de seguro por un monto equivalente, en la forma establecida en los documentos de licitación o en otra 
forma que el Comprador considere aceptable.  
(ii) Contra entrega: El ochenta por ciento (80%) del Precio del Contrato se pagará en el momento de la 
recepción de los bienes, contra presentación de los documentos especificados en la Cláusula 13 de las CGC.  
(iii) Contra aceptación: El diez por ciento (10%) restante del Precio del Contrato se pagará al Proveedor dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la fecha del certificado de aceptación de la entrega respectiva, emitido por 
el Comprador.” 

De acuerdo con lo precitado, a continuación se detallan los siguientes valores: 

TABLA No. 6 
LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 

DESCRIPCIÓN PORCENTAJE VALOR VERIFICABLE 

*Valor del contrato 100% $265.064,80 
Contrato BIRF-8542-LPI-B-
2022-005 - Lote 3 

*IVA 12% $31.807,78   

TOTAL CONTRATO CON IVA (**)   $296.872,58   

Anticipo  10% $26.506,48 
Curs: 104924294, 
104924241      

Valor contra entrega (Sin IVA) 80% $212.051,84   

Valor contra aceptación (Sin IVA) 10% $26.506,48   

Valor de Amortización    $26.506,48   

Multas  - $0,00   

Total a Cancelar por el contrato   $265.064,80   
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El valor por pagar correspondiente al contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 Lote 3 es de USD $ 265.064,80 
(Doscientos sesenta y cinco mil sesenta y cuatro con 80/100 Dólares de los Estados Unidos de América), que 
no incluye IVA. 
 
8.3 DETALLE DE LA LIQUIDACIÓN ECONÓMICA POR ITEM PRESUPUESTARIO: 
 

TABLA No. 7 

ITEM 
VALOR DE CONTRATO X 

ITEM 
ANTICIPO 

LIQUIDO A 
RECIBIR 

731403 $117.041,60 $11.704,16 $105.337,44 

840103 $148.023,20 $14.802,32 $133.220,88 

TOTAL GENERAL $265.064,80 $26.506,48 $238.558,32 

 

• Valores sin incluir IVA 
 

8.4 GARANTÍAS: 

En el numeral 18.1 de las Condiciones Generales del Contrato cita:  

“Se requerirá una Garantía de Cumplimiento. 

El monto de la Garantía deberá ser de 10% del monto del Precio del Contrato. 

La contratista INDUSTRIA CREA RE CAÑÓN & URUEÑA CÍA. LTDA. con número de RUC 1792838436001 
presentó las siguientes garantías a la orden del Ministerio de Educación: 

TABLA No. 8 

No. Garantía No. Póliza 
Fecha de 

expedición 
Vigencia 

Valor 
Asegurado 

1 
Fiel 

Cumplimento 
Del Contrato 

CC-0616875 31-oct-22 
Del 

31/10/2022 
 al 29/01/2023 

$26.506,48 

2 
 Buen Uso del 

Anticipo 
BU-0520725  31-oct-22 

Del 
31/10/2022 

 al 29/01/2023 
$26.506,48 

3  Técnica S/N 31-oct-22 3 años N/A 

 

NOVENA: EFECTOS. - 

La presente Acta de Entrega Recepción, tendrá el carácter de definitiva de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

DÉCIMA: ACEPTACIÓN. – 

El contratista ha cumplido con sus obligaciones contractuales a entera satisfacción y cumple con los términos 
establecidos en el contrato y sus documentos adheridos. 
 
Con estos antecedentes, se procede a la suscripción de la presente Acta Entrega Recepción Definitiva, 
conforme a lo señalado en el contrato No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 Lote 3. 
 


























